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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
Proceso:   DECLARATIVO – Simulación Relativa  
Radicado No.: 2021–00076–00 
Demandante: YENNY YISELLY BARRERO ROJAS 
Demandado:  ANA FRANCISCA OCHOA GUALTREO,  

GILBERTO LEE BERMÚDEZ Y  
   ROSA INÉS MONTENEGRO BERMÚDEZ 

 

II. En el presente asunto, el Despacho considera: 
 
Teniendo en cuenta que el trámite dentro de la presente causa civil se encuentra 
agotado, se ordena según lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del 
Proceso, el archivo del expediente, previas las anotaciones correspondientes. 
 
III. Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas,  
 

DISPONE: 
 
ARCHIVAR el expediente, como quiera que se han surtido todos los trámites dentro 
el presente asunto de conformidad con el artículo 122 del CGP. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
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JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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